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Ref. EXP-UNC: 0048056/2012

VISTO:

~ Que mediante Expte 0048050/2012 se tramitan im actuacionm rcfcridas al
reconommiento de licencia esudiannl cursada por Pacz Javier Andrés: y

CONSIDERANDO:

~ Que el alumno fundamenta su solicitud debido a estancra cn el exterior por
parbmpación de pmSraum de intercambio estudiannl y aleara la fech» de realización
de la estancia, a fojas 3 reverso.

~ Que obra en autos la correspondiente certificación emitida por Ivlgter. María Teresa
Ptfiem, Coordinadora de Cooperación Internamonal  PRI-UNC!, y Luz Carlos
Podaste, Director del Departamento de Administración Escolar de la Universidad
Federal de Santa Catarina, BrasiL

~ Que cuenta con despacho favorable del Secretano dc Asuntos Estudiannles de la
ETS.

~ Lo establecido cn cl mciso "j", articulo 5 de la Res HCACETS 82/08.

TOCOIÍCESE Notífiqucse. Girar las actuaciones a! Área
cimiento y efectos Oportuimmente, archivase
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RESOLUCIÓN

ala a oro n s

uscueladerr b l S l l ~ u lnmrsldad uso Id Córdoba
Av. Valuara so sin-Ciudad un era tarta- Cóm t íop SOOO!-Aru t

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

R E S Ll E L V E :

ARTÍCULO 1: RECONOCER el uso del beneficio de licencia estudiantil al alumno
Paez Javier André»  DNI 32839751! durante el 25 de Febrem de 2012 al 17 de Junio dc
2012, conforme a lo establecido en el mciso "t", artioulo 5 de la Res HCACETS tl2/08.


